
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero (01) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESIÓN 
Rdo: 2018-00288 

 
 
En conocimiento de las partes, repuesta al oficio No 410 del 24 de mayo de los 

corrientes, allegado de Transporte Castilla. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b7aa9670ae2506faef871498ff0eb0b40ec94ee9fea0588f0bbb406fda438c2e 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: RESPUESTA OFICIO 410 JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/06/2021 13:39
Para:  Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (679 KB)
2021_06_25_11_57_13.pdf;

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@masmedellin.com> 
Enviado: viernes, 25 de junio de 2021 12:05 p. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: San�ago Rendon <san�ago.rendon@masmedellin.com> 
Asunto: RESPUESTA OFICIO 410 JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
 

BUENAS TARDES  

Cumpliendo con lo estipulado en auto del 2 de marzo de los corrientes,  TRANSPORTES
MEDELLIN CASTILLA S.A  adjunta certificacion de los pasajeros transportados por el
vehículo de servicio público marca Chevrolet, placa TSI764, numero interno 0087, el cual
presta su servicio para la ruta 283/284,a partir del 07 de mayo del 2016, además informa   los
valores  generados y favor de quien ha sido  cancelados.
Atentamente,

SANTIAGO RENDON RUIZ
Asesor Juridico 
Transportes Medellín Castilla S.A.
Tel : 4481008
Calle 55 Nro 70 - 59 
asesorjuridico@masmedellin.com

TRABAJANDO POR UNA GRAN EMPRESA

 
NOTA CONFIDENCIAL: 
La información transmitida en éste correo, así como cualquier adjunto, tiene carácter reservado
y estrictamente confidencial, única y exclusivamente podrá ser visualizada por su destinatario.
El uso total o parcial, impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes
al destinatario está absolutamente prohibido. Si usted no es el destinatario autorizado, o recibió
este correo por error, por favor, haga caso omiso del mismo. El receptor deberá verificar
posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual
TRANSPORTES MEDELLIN CASTILLA S.A. no se hace responsable de los daños causados
por cualquier virus en este correo.

"Piensa en el medio ambiente antes de imprimir este correo"
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